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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados en el día 
14 de mayo de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ................................
Libras .............................
Dólares ............................
L ir a s ................................. ...
Francos suizos ..................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ........................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9>i5
44.00 
ío.95 
10,95

253.00

25.00 
4,10

43.50
2,60
2,62

2.295
35.70

9.35
45.00
11,22
11,22

259.35

25.60 
4.20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

Rectificación

Desde el número correspondiente al 9 
del mes actual y hasta el de ayer, 13, in
clusive, se ha publicado, erróneamente, 
como valor de venta de las coronas sue
cas el de 2,66, en vez de 2,68. Lo que 
se hace constar a todos los efectos.

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS 
E X T ER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Buenos Aires

E l señor Cónsul de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio el 
(fallecimiento de la española Ramona 
Loureiro, de setenta y ocho años, natural 
de Villagarcía de Arosa (Pontevedra), ca- 
reciéndose de más datos.

Consulado de España en La Habana
El señor Cónsul ^e España én  La  Ha

bana participa a este Ministerio el falle
cimiento de los españoles siguientes:

José María AÍvarez, natural de Bairo 
(La Coruña), de treinta y dos años, hijo 
de Francisco y Francisca, jornalero, sol
tero ; ocurrido el 5 de enero de 1938.

Amalia de Ja  Torre, de ochenta y un 
años, viuda ; ocurrido el 17 de enero del 
año en curso.

Román Sánchez, de setenta ¡y cinco 
años ; careciéndose de más datos.

Consulado de España en Montreal
El señor Cónsul de España en Mon

treal participa a este Ministerio el falle
cimiento de la española Aurora Joglar, 
de ochenta y un años, soltera,, religiosa, 
hija de Manuel y Aurora ; ocurrido el 25 
de febrero de 1946. , -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Mariano García
[Martín.

Domicilio: Noviciado, 2, Madrid.

Objeto de la industria : Serrería mecá“ 
nica para maderas.

C apita l: 75.000 pesetas.
Producción: Leña, 2.000 toneladas.
E9ta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegradlos, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid, f

Madrid, 3 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.272-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio

Peticionario: Don José Avellana Co- 
rominas, Granollers.

Objeto de la petición : Reconstrucción 
de su fábrica de harinas de Granollers, 
destruida durante la guerra, con elemen
tos equivalentes a los que . tenía instala
dos antes del glorioso Movimiento Na
cional y ampliando en cuatro decímetros 
la longitud trabajante de los cilindros.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida dél Generalísimo Franco, 
número 407.

(Barcelona, 8 de mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.257-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Urruzola, S. A.
Domicilio: Vicente Elícegui, 1 1 ;  Ren

tería. ,
Objeto : Fabricación de sters glicéricos, 

resinas ftálicas, resinatos fundidos, lino- 
leatos y resinatos precipitados. '

Producción diaria : Quinientos kilos de 
resina itálica, aceite de linaza ; doscien
tos cincuenta kilos de ster glicérico ; dos
cientos cincuenta kilos de resina ftálica, 
aceite dé ricino; ciento veinticinco kilos 
de resinato fundido; ciento veinticinco 
kilos de linoleato y ciento veinticinco ki
los de resinato precipitado.

Materias primas a importar: Tres mil 
novecientos kilos de aceite de ricino y 
once mil cincuenta kilos de aceite de li
naza, por un valor aproximado de vein
titrés mil cuatrocientas pesetas, mensual
mente.

La maquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como dos que por 
cualquier causa puedan suministrar todo 
o parte de las materias cuya importación 
se solicita, presenten los escritos que es
timen oportunos, por triplicado y debi
damente reintegrados, - dentro del plazo 
de diez días, en flas oficinas d e  esta De
legación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 4 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2.256-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria

Peticionario: Unión Conservera, S. A-j
Objeto de la industria: Instalar en 

Bermeo una industria de fabricación de 
conservas de pescado.

Producción : 200.000 kilogramos anua
les de conservas de pescado en aceite y  
escabeche y 100.000 kilogramos de sala
zón de pescado y laterío.

'Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro dfeü plazo 
de diez días, por triplicado y  reintegra
dos, en las o fic in a s  ^de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 30 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe  L . Fernández Tapia.

721-O

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria

Peticionario: D o n  Segundo Millas
Díaz.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de obtención de alcohol 
neutro o flemas, en Mora (Toledo).

Producción: Unos 45.000 litros de Aje
nias en temporada.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, número 3).

Toledo, 6 de mayo de 1946.—Ed In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2.246-O

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
LOGROÑO

Nueva industria

1 Peticionario; Don Orencio de S d a  
‘Men dieta.

D om icilio: Arnedo.
Objeto de la industria: Instalar un 

taller mecánico para reparación de ma
quinaria.

C ap ita l: 50.000 pesetas. '
Se empleará maquinaria (jr tmaterias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en duplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, y en 
las oficinas de esta Delegación (Capitán 
Cortés, número 2).

Logroño, 8 de mayo de 1946.—E l In
geniero Jefe.

2.255-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Nueva industria

' 'Peticionario: Sucesores de Carios An
drés, (S. L.

Dom icilio: Logroño, camino de San 
Gregorio.

Objeto de la industria: Instalar una 
industria' de extracción de aceite de oru
jo , en cantidad de 180.000 kilogramos 
anuales.

C ap ita l: 150.000 pesetas.
Se empleará maquinaria y materias 

primas de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla- 

_zo. de diez días, en duplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados, y en las ofici
nas de esta Delegación (Capitán Cortés, 
(número 2).

Logroño, 8 de mayo de 1946.^-El In
geniero Jefe.

2.253-O
9

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria

Peticionario : Don Juan Quero! Antolí.
Domicilio: Castellón, avenida de Ca- 

salduch, J .  Q.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tejidos de algodón.
Producción : 600.000 metros anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

platerías primas nacionales;

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle de Fola, 
número 44.

Castellón, 7 de mayo de .1946.—El In
geniero Jefe, C. Melia.

Z.254-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
CASTELLON

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Arago Moli
nera como Alcalde del Ayuntamiento Na
cional de Valí de Uxó. •

Objeto de la industria: Transporte y 
transformación de energía eléctrica.

Cantidades: 60 K . V. A. y línea a  
10.500 V . de 317  metros de longitud.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamacionés 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, núm. 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Castellón, 6 de mayo de 1946.—fcE ¡ In
geniero Jefe, C . M^liá.

2.283-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Sustitución de maquinaria

Peticionario: Don Francisco EspJlá
Canut.

Domicilio : Calle Maestro Gozalvo, 24, 
Valencia. # . N . . V

Desea sustituir maquinaria instalada en 
su industria de estuchado de azúcar, 
con la siguiente de procedencia extranje
ra : una máquina automática de estu~ 
char azúcar, valorada en 50.000 pesetas.

Lo  que se hace público para que tanto 
los constructores españoles como los que 
por cualquier otra causa puedaiy suminis
trar dicha maquinaria o parte de ella lo 
manifiesten, dentro del plazo de diez días, 
en Has oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 26 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe  interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte.

2.284-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario : Don José Gallo Cuesta.
Dom icilio: Avenida de Ramón y Ca- 

jal, fe, Sueca.
Objeto de la industria : Elaboración de 

arroz.
Producción : En jornada de ocho horas 

2.625 kilogramos de arroz blanco; 75 k K  
logramos de medianos de arroz; 54 ki
logramos de morret, y 200 kilogramos de 
salvado;

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas Inacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la -misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 30 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe 5nteri.no, Rafael Sánchez de 
(León [Moñforte.

2.285-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Rogelio Muñoz Ba- 
rrachina.

Dom icilio: Plaza Lucena, 2, Grao 
(Valencia). N
- Objeto de la industria: Elaboración de 

arroz.
Producción : En ocho horas, 2.100 ki

logram os de a tro z ; 60 kilogramos de 
morret, 180 kilogramos de salvado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe e  
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al* 

fonso el Magnánimo, 7,

Valencia, 30 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León M onforte.

2.286-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Cooperativa de Indus
trias Metalúrgicas «Codim».

Domicilio: Calle de la Pepita, 28, .Va
lencia.

Objeto de la ampliación : fInstalar ma
quinaria en su industria metalúrgica.

Producción : 120. tornos anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública es>ta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Ah . 
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, (30 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León ¿Monforte.

2.287-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomente. — Negociado 1.°

L a Comisión Gestora, en sesión de 29 
de abril de 1946, ha acordado sacar a su
basta, por segunda vez, c°n arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se encuentran 
de manifiesto en la Sección y Negociado 
arribá indicados, durante las horas de diez 
a doce, Ja- ejecución de las obras de re
cubrimiento asfáltico del firme del cami
no de Carabanchel Alto y B ajo  a la ge
nerad de Andalucía.

Servirá de tipo para la subasta la can. 
tidad de 299.761,87 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

L a  subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día i de junio próximo, a las doce, en 
ed Palacio do esta Corporación, bajo la 
Presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien dele
gue.

Las proposiciones ^se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del Pre
supuesto de contrata, o sea 5.996,23 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

El licitador que después de constituido 
el •depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en favor de, la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re-
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presente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por ;ioo dej presupuesto de con- 
trata. ,

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y ter¿iinárá el 
díá anterior al de la subasta^ durante 
las horas de diez a doce, y I09 depó
sitos que se constituyan e¡n la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazca admitiéndose proposicio- 

. ne9 en las Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sf o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan- 
teado por alguno de 109 señores Letra
dos de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición
D on   que habita en ...'......., calle

de ........... número .........., enterado del
anuncio publicado con fecha . y de
Ia9 demá9 condiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta d e  .
se comprometerá tomar a su cargo las 
¡mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de .......... pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que.no será inferior a 
los tipo9 que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 7 de m^yo de 1946.—El Se
cretario. (Filiberto López.

• 845— 0 .______________________________________'

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALBACETE

(La Comisión Gestora de esta Exce
jen tsima Diputación, en sesión del día 
.8 del corriente mes, acordó Convocar 
concurso para la provisión de las va
cantes de Recaudadores de Contribucio
nes con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Al concurso podrán concu
rrir,:

A) Funcionarios provinciales.
B) Funcionarios de Hacienda.
C) Españoles mayores de edad en 

plenitud de su derechos civiles para él 
caso de ho concurrir funcionarios' a que 
se refieren los dos apartados anterio
res. •

Segunda. (Lo» funcionarios de Ha
cienda habrán de estar comprendidos 
en ‘alguno de ios tres siguientes grupos: 
pos:

A) Recaudadores en propiedad en 
esta provincia' el 9 de marzo último, fe* 
cha de la Orden de concesión del Ser
vicio.

B) Los que actualmente lo sean en 
otras provincias.

C) Los funcionarios no recaudado-' 
res qué posean el certificado de aptitud 
para el cargo.

En cada uno de estos tres grupos los 
méritos determinantes dél nombramien

to y su Orden de predación serán los si
guientes:

a)̂  La mayor categoría y dase del 
funcionario.
• b) El mayor tiempo de servicios a 
la Hacienda.

c) El mayor tiempo (de servicios de 
Recaudador en propiedad.

d) La menor edad.
Los ex combatientes, sá los hubiere, 

tendrán dentro de cada grupo la. prefe
rencia señalada en la (Ley de 215 de agos
to de 1939.

Tercera. Los (funcionarios provincia
les deberán pertenecer a lás escalas téc
nicas o administrativas y desempeñar 
su cargo en propiedad.

Los méritos determinantes del nom
bramiento y su orden de predación se
rán los que siguen:

a) La mayor categoría y dase del 
funcionario.

b) El mayor tiempo de «servidos a 
la Corporación.

c) El haber desempeñado -servidos 
de Recaudador de fondos provindaflés.

d) La menor edad. 1
Los ex combatientes, si dos hubiere, 

tendrán dentro de cada grupo la pre
ferencia señalada en la Base anterior.

Cuarta. Entré los concursantes com
prendidos, en el apartado C) de la Ba
se primera se resolverá d  concurso por 
la Diputación, discrecionalmente, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 
k) del artículo 28 del Estatuto de Re
caudación de 18 de dádembre de 1928.
■ Quinta. (Los concursantes presentar 
rán en el plazo de Veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la publi
cación del presente anuncio fen el BO- 
(LEIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación, 
jLais solicitudes con la documentación 
Oportuna, especificando la Zona que pre
tendan y los demás, si lo desean, por 
orden de preferencia.

Sexta. La torna dé posesión de los 
Recaudadores designados tendrá lugar 
el día 1 de.julio próximo. Con ante
rioridad a esta 'toma de posesión cons
tituirán la fianza correspondiente en la 
forma que establecen los artículos 35 
y 36 defl Estatuto de Recaiiídación, a 
disposición de esta Excma. Diputación. 
Dicha fianza será en la cuantía de un 
10 por 100 del cargo referido en la Ba
se ri.a.

Séptimas,*. A los funcionarios provin
ciales y de Hacienda se lies admitirá 
la garantía de hipotecas 'en bienes in
muebles de su propiedad o de terceras 
personas, siempre que los mencionados 
inmuebles se hallen inscritas en el Re
gistro de la Propiedad libres de cargas 
y asegurados contra incendios los que 
admitan eéta modalidad, y también la 
de una Compañía de Seguros, siempre 
que las condiciones en que' tal garantía 
se constituya sean aceptables a 'juicio 
de la Corporación. El concursante que 
ofrezca la fianza en metálico o valores 
tendrá preferencia, aunque no sea fum- 
'donado,^ y, entre éstos, el que la ofrez
ca en -bienes inmuebles.

Octava.—Los Recaudadores habrán de 
residir forzosamente en la capital de Ia 
Zona, donde establecerán la oficina co
rrespondiente.

Novena.—Los funcionarios provincia
les que fueren nombrados Recaudadores 
pasarán a la situación de excedentes,

sin sueldo, ascendiendo en dase y ca
tegoría con las mismas formalidades y 
requisitos que los demás funcionarios. 
Cuando les sea admitida la renuncia de 
su cargo de Recaudador, sin perjuicio 
de las responsabilidades que como tales 
Recaudadores puedan haber contraído!, 
ocuparán la primera vacante de su ca
tegoría y dase que se produzca desde 
la fecha (de lia expresada admisión de 
renuncia. Sí cesaren en virtud de expe
diente gubernativo por faflita muy gra
ve, quedarán definitivamente separados 
del servido de la Administración.

Décima.—Los jR/ecaudadonas percibi
rán los premios de cobranza señalados 
en esta convocatoria, tanto en período 
voluntario como en ejecutiva, y serán de 
su cuenta todos los gasto» de personal, 
material,- extensión de recibos, locomo
ción, local y, en general, cuantos ten
gan su origen en necesidades de la fun
ción recaudatoria. «

Undécima. (Las Zonas a proveer son 
las siguientes:

Oargoe
Turno de funcionarlos pro- «n 1945

vinciales:
Pt&a.

Albacete (capital) »•« £.992,004

Tumo de funcionarios de
Hacienda:

Casas Ibáñez *991 6V«¡ Or.' Ir . 75/6.400

Duodécima.—Los premios de recauda
ción serán los siguientes^

1 .
Período voluntario: ¡ /
Zona de la capital^ 0,60 por 100 de lo 

recaudado.
Zona de Casas Ibáñez: 1,60 por 100 de 

lo recaudado.,

Período ejecutiyo:
Por la’ acción ejecutiva tendrá derecho 

a las dietas señaladas en las disposicio
nes vigentes y al reintegro de las oostaig 
y de los gasto» ocasionados en el pro
cedimiento de apremio. En cuanto a los 
recargos del, 10 y 20 por 100, cuya mitad, 
siempre que nó exceda de 5.000 pesetas, 
en un solo procedimiento, le ha sido con
cedida a la Diputación, ésta concederá, 
a su vez, al Recaudador de la Zona de la 
capital el 50 por 100 de su participación 
y ál de la Zona de Casas Ibáñez el 75 
por 100.

Décimoteqoera.—Caso de que cual
quier responsabilidad de gestión ante 
la Hacienda Pública o ante la Corpo
ración redujese las fianzas constituidas, 
deberán ser repuestas con él importe 
necesario hasta cubrir él que exige la 
■Ba¿e sexta dentro del plazo máximo de 
cinco días, cesando, entre tanto, provi
sionalmente, él Recaudador en él ejer
cicio del cargo.

Détimoouarta. — (Los Recaudadores ' 
que resulten nombrados (lo serán por 
tiempo indefinido,' sin reconocerles él ca
rácter de funcionarios provinciales a los 
que no lo sean anteriormente, y cesarán 
en él plazo que se les señale, san dere- 
cho a indemnización, si la Excma. Di
putación cesara en el servicio recauda
torio. '

Los Recaudadores nombrados no pcK 
drán renunciar a las plaza® ihásta que
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transcurran, cotnp mínimo, tres años, 
a  nartir de Ja  toma de posesión,.

Dfécimoquimta.— Para todo lo no pre
visto en las presentes B ases se estará  
a  lo  dispuesto en la Orden de concesión 
tíel Servicio, fecha 9 de marzo de 1944, 
en él Estatu to  de Recaudación y en la.s 
O rdenes de 2 de marzo y '15 de abril 
ide 1943.

Décim osexta. —  L o s  concursantes  
bcom pañarán a la solicitud, adem ás de 
los documentos justificativos de los m é
ritos y  condiciones que aleguen, los si
gu ien tes: Certificado de carecer de an
tecedentes penales. Idem de adhesión al 
ÍMavimi-fento N acional. Idem de buena 
ponducta expedido por la autoridad lo
cal de su residencia.

Dócim osóptim a. —  (Los Recaudadores 
Vendrán obligados, dentro de su Zona  
gi así conviene, a  los intereses de la 
(Corporación, y previa conform idad de 
fa  Delegación de H acienda de la pro
vincia, no 9ÓI0 a  la cobranza de las 
¡Contribuciones co m p u esto s del Estado, 
sino también a la de' los arbitrios © im
puestos propios de la Di-putación, perci
biendo por dicho trabajo él prem io de 
¡cobranza que oportunamente se les se- 
(fiale.

Décim  octava.— L a  Diputación se re
serva  el derecho dé modificar las condi
ciones económ icas contenidas en estas 
B ases al término de cada año naitunal, 
si bien previniendo la modificación al 
Recaudador, con un mes de antelación, 
por lo menos, dentro de ciiyó plazo d e
berá decidir si le interesa proseguir en 
ei ejercicio del cargo.
, Albacete, 9  de m ayo  de 1946— E l Pre

sidente, M. Lodares.

847-0 -

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 CASTELLON

Anuncio de corícurso £ara proveer el cargo 
de Recaudador de Contribuciones e Im 
puestos del Estado , zona de esta capital

V acan te en la actualidad e l,c a rg o  de 
Recaudador de Contribuciones e Im pues 
tos del E stad o  de la zona de esta capi
tal, se convoca el presente concurso p ara  
la  provisión de esta plaza, con arreglo  
a  las siguientes b ases:

Prim era. Podrán acudir al co n cu rso : 
E n  turno restringido preferente, los 
funcionarios de H ácienda actualm ente  
recaudadores en propiedad y los dem ás 
q ue reúnan las condiciones y están en 
posesión del certificado de aptitud con 
arreglo a los D ecretos de 3 de m ayo  
de 1940 y 12 de julio de 1941.; en tur
no libre,' y  p a ra  en sel caso de que re 
sultara desierto el anterior restringido, 
los españoles m ayores die Veinticinco 

v años, varones, que se conceptúen aptos 
p a ra  el cargo.

Segunda. L a s  solicitudes! re in te g r^  
d as con póliza del Estad o , de 1,50  pe
setas y  tim bre provincial de igu al cuan 
tía, se presentarán en la Secretaría  de 
esta Diputación, durante las horas há
biles de oficina, dentro de los veinte 
d ías hábiles siguientes al de inserción 
de este anuncio en é\ B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O »  ajustando su re
dacción al siguiente m odelo:

1 Don ...i de ..., años de e d a d ,. esta
c o  ...,v e c in o  de •••> con dom icilio en ...,  
calle (o plaza) de ..., núm. ..., provisto  
•de cédula personal vigente, que exhibe,

de la tarifa ..., clase ...» expedida con 
el núm. .../Ten ..., el día ... del m es ...» 
del año ..., aceptando en absoluto y  
sin reserva alguna las condiciones seña
ladas por J a  E xcm a. Diputación Provin
cial dJe su Presidencia en el concurso 
abierto para la provisión del cargo  de 
recaudador de Contribuciones © Im pues
tos del E stad o , Zona de >la capital, to
m a parte en el m ism o, en el tum o res
tringido entre funcionarios de H acien
da (ó«en el tum o libre), y  expon e:

Q ue reúne las siguientes condicio
nes ...(detállense, con expresión de car
go  que desem peña, catego ría, sueldo, 
fecha de nom bram iento, años de servi
cio y  dependencia donde los p resta, tí
tulos profesionales y  adm inistrativos 
que posea, m éritos profesionales y  es
peciales, etc., acreditándolo todo con 
docum entos fehacientes que acom pa
ñará.)

Por lo expuesto,
Su plica a V . I. que, teniendo por de

ducida la presente con la docum entación  
que acom paña, 9e sirva adm itirle al re
ferido concurso y nom brarle para el car
go de Recaudador de Contribuciones e 
Im puesto* tíel E sta d o , Zona de la c a 
p ital. '

A sí lo espera merecer de V . I., c u ya  
vida D io s guarde durante muchos años.

(L u g a r, fecha y firm a.)

lim o. Sr. Presidente de Ja Com isión
G estora de la Excm a» D iputación Pro
vincial de Castellón.»

T ercera. L o s que soliciten el cargo  
en el turno restringido acom pañarán  
a la instancia, inexcusablem ente, certi
ficación de Tesorería acreditativa, con  
todo detalle, de que reúnen Jas condi
ciones exigidas en el p árrafo  prim ero  
del artículo tercero del D ecreto de 3  
(de m ayo de 1940.

Loe que concurren al turnó libre acom 
pañarán t a m b i é n  inexcusablem ente: 
Certificación d© nacim iento legalizada, 
en su c a s o ; certificación de buena con- 

■ ducta expedida por la A lc a ld ía ; certifi
cación n egativa de antecedentes penales 
expedida pcfr el encargado del R egistro  
central de Penados y R ebeldes; certi
ficación tóe adhesión al^ M ovim iento N a
cional expedida por e f  Servicio de In
formación- de F . E . T .  y d© las J O N S .

L o s  que soliciten el ca rg o  con alega
ción de reunir las circunstancias que 
am para la L e y  de 25 de agosto de J939 , 
acom pañarán, adem ás, la certificación  
acreditativa de sus especiales derechos.

C u a rta . Term inado el plazo de ad
misión de solicitudes, no se adm itirá a  
los solicitantes escrito ni documento al
guno relacionado con su peticióp.

L a  Com isión de H acienda podrá in
teresar cuantos Inform es crea oportunos 
y  form ulará propuesta de resolución a  
la G estora provincial.

Quinta» E l ' recaudador n o m b r a d o  
constituirá, dentro de. los cuarenta y 
cinco días naturales siguientes al en qu e 
se 1© notifique el nom bram iento, fianza 
en m etálico o efectos públicos en cuan
tía equivalente al 7 ,50  por 100 ó  ai 15  
ipor 100, según los casos, del cargo de 
Valores en Xa Zon a en el pasado año  
1945, que ascendió a  9 .9 76 .6 16 ,28  p e
setas.

1 (La D iputación podrá disponer de di
cha fianza como garan tía propia ante  
la  Dirección General del Tesoro, sin que  
esto obste para, 'su devolución al inte
resado, de proceder, previa la necesaria

(sustitución de aquélla, por la C orpora
ción, en el nom brado Centro directivo.

S e x ta .' Percibirá como prem io en vo
luntaria el 0,60 por 100 y en ejecutiva 
el 40 por loo del prem io que por este 
concepto corresponda a la  D iputación.

Séptim a. S e rá  de cuenta del recau
dador todo gasto de personal, material 
y  local que precise p ara el desempeño  
de su función.
. O ctava. E l j-ecaudador designado to
m ará po-sesión del ca rg o  en la  feaha 
que se 1e fije y  se sujetará en el des
empeño de su cargo  a  las bases del 
9ervfcio aprobadas por la Corporación  
y a» las norm a-3 com plem entarias, acla
ratorias y  de plicación acordadas p que 
acuerde y al Estatuto de Recaudación  
de Contribuciones e Im puestos del E s -  
tado.

En  el caso de que la E x m a . D iputa
ción cesase en el servicio de R ecau d a
ción de Contrib uciones, autom ática
mente cesará el Recaudador, sin que ten
g a  derecho a  reclam ación por daños y  
perjuicios.

Castellón, 7  de m ayo de 1946.— E l  
Presidente (ilegible). —  E l  Secretario  
(ilegible).

840-O.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio

C um plidos loé trám ites reglam enta
rios, se anuncia al público la subasta  
de lá9 obras de urbanización de las c a 
lles de T arragona, T ravesera V ieja de 

Jas Corts y  Caballeros, bajo el tipo de 
2 6 7 .5 8 1,5 5  pesetas, y con arréglo al plie
go de condiciones, presupuesto y  planos 
que 9e hallan ^e m anifiesto en él N ego
ciado de O b ras Públicas.

(La subasta se verificará en esta C a sa  
Consistorial el día que se cum pla el vi
gésim o hábil, a contar de la publicación  
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Barcelona.

E l adjudicatario deberá com enzar las  
obras dentro de ios quince días, a  con
tar de la fecha dé form alización del con
trato y  dejarlas term inadas dentro de 
los tres m eses desde su comienzo, ve
rificándose los pagos en la form a pre
vista  en el artículo 103 de dicho pliego  
de Condiciones.

P ara la celebración de la subasta so 
observarán las siguientes régla-9:

iA  L o s pliegos de proposición, ex
tendidos en papel sellado de 4 ,50  pese
tas. se redactarán con arréglo  aj si
guiente m odelo:

«Don ........  vecino de  , habitante
en la calle de ....... , núm ero .......   p iso ...,
bien enterado dé las, condicione^ facul
tativas y económ icas, presupuesto y pla
nos que han de regir en las obras de 
urbanización de las calles de T arragona, 
Tra/veséra V ie ja  de L a s  C o rts  y C ab a
lleros, se com prom ete a ejecutar dichas  
obras con estricta sujeción a los expre
sados documentos, por la cantidad de 
  (aquí la cantidad en letra y ci
fra).

Adém ás, se compromete a abonar a 
los operarios em pleados en' la obra los
jornales Siguientes : .'.........

(Fecha y firma del proponente)».

2 .a L a s  proposiciones serán suscritas, 
por los lidiadores o personas que legal
m ente los representen, por medio de po
deres d eclarados' bastante por uno de .
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Los componentes de la  Junta de Je fes 
¡Letrados deq Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obras 
públicas durante el p lazoque media des- 
¡de el día en que se publique este anun
cio -hasta el anterior aíl de la  subasta, 
jdesdie las diez a  las doce de la mañana, 
ibí no fueren festivos.

3.a A todo pliego de proposición de. 
bérá acompañarse por separado el res
guardo acreditativo de haber constitui
do en la C aja Municipal o en la  Caja 
(General de Depósitos la fianza provisio- 
toál por importe de 5.351,63 pesetas. E l 
(adjudicatario deberá constituir la fianza 
¿definitiva equivalente al cuatro por cien
to del importe de la adjudicación,

4.a (Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a  satisfacción 
(del presentador y del inceptor, y en el 
(anverso escribirá el lid iad o r: «Propo
sición para optar a  la  subasta de las 
(obras de urbanización de las calles de 
.Tarragona, Travesera Vieja de Las Corts 
^ Caballeros». En el reverso, y  cruzan
do las líneas de cierre, se hará constar 
por el presentador y eí funcionario que 
reciba el pliego, bajo la  firm a de am- 
Jbos, que se entrega intacto, extendjén- 
¡dose de la recepción el oportuno recibo.

5.a Una vez presentado un pliego, 
|io podrá retirarse, pero podrá presen
tar otro u otros el mismo licitador, ^en
tro del plazo citado, sin acompañar nue
vos resguardos de depósito provisional.

6.a S i entre los admitidos hubiese 
tíos o más proposiciones iguales más 
Ventajosas que las restantes, en el mis- 
jmo acto de ía subasta se verificará li- 
leitación a  la llana durante quince minu
tos entre sus autores, y  si transcurri
dos subsistiese la igualdad, se decidirá 
la  adjudicación del remate por medio de 
porteo.

7.a E l que resulté adjudicatario de
berá formalizar oon los obreros que ha- 
jya de ocupar en las obras el contrato 
prevenido en la legislación vigente.

Barcelona. 3 dé^maiyo ¡de 1946.—E l Al
calde accidental (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio

Cumplidos los trámites reglamenta- 
‘ jrios. se anuncia al público la subasta de 

las obras de pavimentación del cruce de 
cajle de Numancia y avenida de la In
fanta Carlota Joaquina con la calle de 
¡Viriato, - bajo el tipo <^397.422,91 P o e 
tas, y con arreglo al pliego de condicio
nas, presupuesto y planos que se hallan 
de manifiesto en e\ Negociado de Obras 
(Públicas.

iLa subasta se verificará en esta C asa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésim o hábil, a  contar de la publicación 
dé este anuncio en el B O L E T IN  Ob I- 
fCIAL D E L  EST A D O .

E l adjudicatario deberá comenzar las 
obras dentro de los quince diaS, a con
tar de. la fecha de formalización del 
contrato, y dejarlas terminadas dentro de 
los tres méses desde su comienzo, veri
ficándose I09 pagos en la formá previs
ta en el artículo 103 de dicho pliego de 
(condiciones.

Para la celebración de la subasta, se 
observarán las siguientes reglas:

1 .a Los pliegos de proposición, exten
didos en papel sellado de 4,50 pesetas, 
se redaotará con arreglo al siguiente

M odelo :

D on...... ,vecino de   habitante en
la calle de   número..., piso...* bien
enterado de las condicionés facultativas' 
y económicas, presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de pavimenta
ción del cruce de la callé de Numancia 
y avenida do la Infanta Carlota Joaqui
na, con la calle de Viriato, se compro
mete a ejecutar estas obras con estricta 
sujeción a  los éxpresados documentos, 
por la cantidad de   (aquí la  canti
dad en letra y  c ifra ) ...............................

(Fecha y firma del proponente.)
2.a L a s  proposiciones serán/ suscritas 

por los licitadore9 o personas que legal
mente íes represente, por medio de 
poderes declarados bastante por uno de 
los componentes de la Junta de Jefes 
Letrados del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas durante el plazo que media 
desde el d ía en que se publique este 
anuncio hasta el anterior al de la subas
ta, desde las diez a las doce de la ma
ñana, si no fueren festivos.

3 .a A todo pliego de proposición de
berá acompañarse por separado el res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la C aja  Municipal o en la Caja Ge
nera] de Depósitos la fianza povisional 
por importe de 7*948,45 pesetas. El ad
judicatario deberá constituir la fianza 
definitiva equivalente al 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

4.a L as proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y  en el 
anverso escribirá él licitador: «Proposi
ción para 0Ptar a  Ia subasta de Jas obras 
de pavimentación de la calle de Numan
cia y avenida de la Infanfa Carióte Joa
quina con la calle de Viriato.» En el re
verso y cruzando las Jíneas de cierre, 
se hará constar por el presentador y el 
funcionario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que se entrega intacto, 
exténdiéndose dé la recepción el oportu
no recibo.

5.a Una vez presentado un pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
otro u otros el mismo lilcitador, dentro 
del plazo citado, sin acompañar nüevos 
resguardos de depósito provisional.

6.a Si entre Jos admitidos hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el mis
mo acto de lá subasta se verificará li
citación a la llana, duranté quince mi
nutos entre sus autores, y si transcu
rridos subsistiese la igualdad, ise deci
dirá la adjudicación del remate por me
dio de sorteo.

7.a El que resulte adjudicatario de
berá formalizar con los obreros que haya 
de ocupar en las obras él contrato pre
venido en la legislación vigente.

Barcelona, 3 de mayo de 1946. — El 
Alcalde accidental (ilegible).

838—O.

AYUNTAMIENTO DE ZAS

Habiendo quedado desierta la subasta 
anunciada a medio de edicto contenido 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  'núm. 86, de 27 de marzo último, 
página 746, Anexo Unico, para la cons- 

*

trucción de una C asa  Consistorial en es
te Ayuntamiento, se anuncia segunda su
basta por igual plazo, en la que regirán 
la« mismas normas y condiciones que en 
la primera, siendo el presente anuncio y 
anteriores de cuenta del rematante.

Zas, 6 de mayo de 1946.—El Alcalde, 
M. Montero*

846-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE VIZCAYA
Anuncio

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito núm. 24.076, comprensivo de oiez 
acciones preferentes Compañía Telefóni
ca Nacional de España, expedido a  nom
bre de doña Carmen Sánchez Forero, cu
yos valore© se hallan \deptositados en este 
Banco de Vizcaya, se anuncia al público 
para que, quien se crea, oon dlereoho a 
redamar, lo haga deptro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el (BO LETIN O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en un diario de esta capital, pd- 
virtiendo <que transounrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicado© de dicho res
guardo de depósito, anulando él- primiti
vo y quedando el Banco exento de res-, 
ponsabilidad.

Madrid, 10 de mayo de 1946 .— Juan 
Touzón Jurjo, Apoderado general1. P 1

2.289—P.

ASOCIACION DE ANTIGUOS OBLI
GACIONISTAS D EL F ER RO CA RR IL  
MADRID-  ARAGON, CON GARAN
TIA DEL SECUNDARIO ORUSCO-

ALOCEN

A partir del primero de jynio próxi
mo se pagará a  tas antiguas obligacio
nes del (Ferrocarril Madrid-Aragón, con 
garantía del secundario, el cupón núme
ro 39, a razón de 12 pesetas líquidas 
por cupón. -

Asimismo se reembolsarán a razón' de 
454,50 pesetas por título flas siguientes 
obligaciones, que han resultado amorti
zadas por sorteo:

Sorteo ordinarió: Números. 5.834 al 
5.843, 6.203 al 6.212, 8.288 al 8.297,
8.863 a 1 8.871, 9.183 al 9.192, 9.628 al
9.637, 10.410, 10 .4 11, 10.413 al 10.420, 
IS*59? al 22.291 al 22.299, 22.365,
22.961 al 22.970.

Sorteo extraordinario: Números 464 
31 539» 548 al 571, 1.10 1 a.1 1.1x3 , <1.115 
al 1.201, 1.312  al 1 .4 11, 3.665 al 3.764,
4.132 al 4.160," 4.162 al 4.189, 14.200 al
4.242, 4.852 a(t 14.951, ♦ 6.653 al 6.668, 
6.670 al 6.729, 0.731 al 6.754, 9*462 aí 
9.561, :4* 104 al 14.203, 15.631 al i 5*73<>> 
16.055 al 16.154, al 17.966, 18.864
al 18.963, 20.590 al 20.649, 20.656 al
20.695, 2 I*545 ^  21.609, 21.620 al 21.654.

El cobro podrá efectuarse en los Ban
cos Hispano Americano y Central y sus 
Sucursales en la forma de costumbre.

Madrid, 10 de mayo de 1946.—E l Pre
sidente, R . Abella.

2.295—p.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

En virtud de ¡providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia número diecisiete de esta 
capital, en autos seguidos por el Bánco 
Hipotecario de España, representado 

por el Procurador don Vicente Ruiz Va- 
larino, contra don José Coll de Romero 

o sus herederos o causahabiente9, sobre 
secqestro y posesión interina <je finca 
hipotecada, en garantía de un préstamo 
de veinticinco mil pesetas, intereses y 
costas, se anuncia por primera vez la 

venta en pública subasta de dicha finca 
hipotecada, y que en la escritura de 
préstamo se describe en la siguiente 
form a:

En Valls.— Una tierra de viña rega
dío y hortaliza, con una casa de campo 
llamada «La Torratxa», compuesta de 

planta baja, dos pisos y desván, de su
perficie unos doscientos sesenta y sei9 
metros sesenta centímetros y sin nume
rar, con derecho a regar cuatro horas ca
da semana, ¿e Ia* cuatro de la tarde a 
las ocho dé la noche de los jueves, del 
riego del Vilar, situada la .finca extia- 
muros de dicha población, partida de
nominada «Resch del Vila», de cabida 
aproximadamente cuatro ¡jornales vein
tiocho céntimos estadísticos, equivalen
tes a dos hectáreas sesenta áreas cua

renta centi^rea9, la que linde a Oriente 
con el camino de Alió ; a Mediodía, con 

propiedad de los herederos de Juan José 
Martínez; a Poniente, con otro camino, 

y al Norte con propiedad de los suceso
res de Francisco Bofarull y parte con 
dicho camino de Alió.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juzga
do, sito en la calle del Gene-ral Casta
ños, número uno, y en el dé igual clase 
de Valls, se ha señalado el día veinti
dós de junio próximo, a las .once? do su 
mañana, bajo las condiciones siguien
tes :

Primera. Servirá de ti{x> para e9ta 
primera subasta la cantidad de cincuen
ta mil pesetas fijada para este efecto 
en la escritura de préstamo, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes <jel exprésado tipo.

Segunda. . Para tomar parte en e] re
mate deberán consignar previamente los 
licitad'ores el diez por ciento de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Si sé hicieran dos posturas 
iguale9. se abrirá nueva licitación erttre 
los dos rematantes.

Cuarta. La consignación -del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos,- suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de 

manifiesto en Secretaría y los licitad ores 
deberán conformarse con elíos y no ten
drán dérecho a exigir ningunos otros.

Sexta. L as cárgas y gravámenes an- 
Iteriores y preferentes— si los hubiere—

crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a  su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a Seis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis.*—El Se
cretario (ilegible).— V.° lB.°, el Juez (ile
gible).

2.269— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabili dades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anímelo en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlclio Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil. 

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

4655
R O D R IG U E Z F E  R N A  N DEZ, Jo

sé; h ijo 'd e  Luis y de María, natural 
de Casa-blanca (Marruecos), incluido en 
el alistamiento, del * año 1945 en el Con
sulado de España en Casablanca (Ma
rruecos), nacido el 20 de mayo de 
1924, chófer, soltero, estatura 1,82 me
tros, pelo castaño, cejas a l pelo, ojos 
pardos, nariz recta, baij>a afeitada, bo
ca regular, color sano/ frente despeja
da, aire marcial; sujetó a expediente 
por faltar a  concentración; comparece
rá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Batallón de 
Automóviles de Marruecos, en Ceuta. 

10.031
4656

IFEIRNANDEZ SAEZ, M iguel; hijo 
de Ricardo y de Isabel, natural y ve
cino de Madrid, Ayala, 81, soltero, ofi
cinista, de veintitrés años, estatura al
ta, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, soldado»; procesado en causa nú
mero 132.852, por deserción, malversa
ción y violación de correspondencia; 
comparecerá en término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción de la 
Dirección General de Transportes, Par
ques y Automovilismo, sito; en Ríos 
Rosas, 1, (Madrid.

10.089
 4657

IÑ AR REA E R V E T Y , Antonio; hijo 
de iFermín y de Mónica, natural de 
Arraiz (Navarra), soltero, mecánico, de 
veintiún años, de estatura 1,750 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba creciente, bo
ca regular, color sano, domiciliado úl
timamente en Peñafiel (Valladolid) ; su
jeto a  expediente por falta de iocorpo*- 
ración ; comparecerá en término de quin
ce chas ante el Juzgado de Instrucción 
del Aeródromo de Tetuán (Marruecos). 

12.185
 4658

BALBIN  ASRGUERO, Sabino; hijo 
de Domingo y de María, na/turad de Caü-

ravia, parroquia de ídem, ayuntamien- 
to de ídem (Oviedo), soltero, labrador, 
de veintitrés, año¿, estatura 1,690 me
tros, nariz regular, hpea regular, color 
bueno, vistiendo uniforme militar de 
soldado, domiciliado últimamente e n  
Caravia, y que estaba cumpliendo el 
servicio militar en la Compañía de In
tendencia de la 161 D ivisión; procesa
do por hurto; comparecerá en término 
dé quince días ante el Juzgado de Ins
trucción de la 3.a Compañía Divisiona
ria de Transmisiones de la 161 Divir 
sión, en Santesteban (Navarra).

12.366
4659

AZNAR PER A LES, A n gel; natural de 
Pedrola (Zaragoza), de veinticinco años 
de edad, domiciliado últimamente en Pe- 
drola (Zaragoza); procesado por el su
puesto delito de desercióq ; comparecerá, 
en el térrpino de quince días ante don Il
defonso Castillejo Campos, Juez Instruc
tor del Batallón de Cazadores de Monta
ña de Antequera, número 12, sito en el 
Cuartel de ios Estudios, de Jaca.

9-470.

J u z g a d o s  C i v i l e s

4660
R O D R IG U E Z  FILM AN , Enrique;’ 

de diecisiete años, hijo de Guillermo y 
de Teresa, soltero, natural de Algeciras; 
domiciliado últimamente en Ca calle Vi- 
llarreal, número 199, de Barcelona, se 
presentará dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Barcelona, en virtud de cau
sa número 119 de 1943, sobre estafa, a 
fin tie ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

9.192.
4661

ALO N SO  VAREA, Florencio; conoci
do por «EL Flores», de veinte años de 
edad, 9ofltero, aprendiz electricista, natu
ral y residente en La Coruña, calle Ca- 
balleros? 124, segundo, hijo de Florencio 
y de María; y

E X P O SITO , José Antonio; de vein
tiocho años, soltero, vendedor, hijo de 
padres desconocidos, natural de la Casa- 
Cuna de León ; procesados en causa tra- 
mitáda por el Juzgado de Instrucción de * 
Palencia (Castilla) con el número 305 de 
1942, por el delito de tentativa de estafa ; 
comparecerán dentro del! término de quin
ce días ante la lima. Audiencia Provin- 
ciaií de Palencia, apercibiéndoles óue de 
no verificarlo serán declarados rebeldes^

3.531-4&
4662

M ARTIN EZ R U IZ, Francisco; na- 
jturai de La Habana, soltero, marine
ro, de veintitrés años de edad, hijo de 
Francisco y de María, domiciliado úl
timamente en Valencia, calle Escalan
te, '343, bajo; procesado en causa 285 de 
1941, por robo, seguida ante el Juzga
do de Instrucción núm. 2, de Valencia ; 
comparecerá * en el término de diez días 
ante el expresado Juzgádó, para consti
tuirse en prisión.

5-132
4663

FER N A N D E Z G IM EN EZ, Tom ás; 
natural de Alhama de Murcia, de 
treinta y siete años, solterq, vidriero y 
bracero, que estuvo domiciliado en Ali-
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cante, calle de Jovellamos, 7 ; procesa
do por la causa del Juzgado de Ins
trucción de Albaida número 21 de 1942, 
sobre robo; comparecerá en término cié 
diez días ante dicho Juzgado, a cons
tituirse en prisión que le ha sido de
cretada por la Audiencia Provincial dé 
^Valencia.

5-133
4664

R O M ER O  SA N C H EZ MElLLADO, 
Jo sé ; de treinta y nueve años, casado, 
mecánico, natural de Chipiona, coh do
micilio em Sevilla, calle Feria, núme
ro 15 ; procesado en causa 123 de 1943, 
por e sta fa ; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Badajoz, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
ser reducido a prisión.

5-x42-
4065

A LO N SO  ALO N SO , Fau sto ; de 
veinticuatro años, hijo de Lorenzo y de 
Isidra, soltero, barbero, natural de Ca
m a s  (Belorado) y  vecino de esta ca
p ital; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgos, sito en el Pa
lacio de Justicia, dentro del término 
de diez días, para ser reducido a pri
sión én la causa 506 de 1941, que por 
el delito de robo instruye este juzgado.

5-149-
4666

M UÑOZ M A R T IN EZ, Juan Jo sé ; de 
cuarenta y tantos años, hijo de Justo 
y Eustaquia, casado, «empleado, natu
ral y vecino de Cascante (Navarra) y 
últimamente vepino de B ilbao ; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Burgos, en 
la causa 54 de 1936, que por asesinato 
instruye este Juzgado. 5-x5o.

4067
D IE Z  BU STA M A N TE, Je sú s ; de 

diecisiete años de edad, hijo de Higi- 
nio y Casilda, soltero, pastor, natural 
de Santa Cruz del Tozo y vecino de 
V illalva l; como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de »a 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá dentro del término de. diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, sito en el Palacio de Justicia, 
para ser reducido a prisión en causa 
301 de 1943, que, por robo, instruye 
este Juzgado.

5«I51 '
4668

ANTON B ER Z O SA , Am ando; natu
ral de Nalavalefio (Soria), vecino que 
fué de Santervas, hijo de Gregorio y 
P etra ; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgo de Osma, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa- 
fué de Santervás, hijo de Gregorio y 
miento, prestar declaración indagatoria 
y constituirse en prisión en el sumario 
que contra el mismo se instruye con el 
número 5 de 1944, sobre robo.

5- i52.
4668

IB A R S  C LA R A M U N T , R icardo; hi
jo  de Joaquín y Estrella, de cuarenta 
y siete añ09, natural de Barcelona, do
miciliado últimamente en la misma, 
Marqués del Duero, 49; casado, em
pleado, cuyo actual paradero se dice ser 
en Fernando P o o ; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Cazorla, en 
término de diez días, para constituirse

en prisión por la causa que se le si
gue con el número 20 de 1938, sobre 
tenencia de armas.

4670
R U IZ  T A U ST E , Torcuato; de die

cinueve años, soltero, natural de Gua- 
dix, vecino de ídem, cuya última re
sidencia la tuvo en Lora del Río ; com
parecerá >en el término de diez días en 
el" Ju z g a d o 'd é  Instrucción de Guadix, 
para constituirse en prisión y responder 
de los cargos que le resultan en suma
rio 84 de 1944, por robo.

5.156. i -
4671

AM AD O R SANTIAGO , Jo sé ; hijo 
de R osa Amador Santiago, natural de 
Cabra del Santo Cristo, vecino de Gra
nada,- Barranco de los Negros, soltero, 
jornalero, 'cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá en el término de 
diez días ante e l'Ju z g a d o  de Instruc
ción de Iznalloz para constituirse en 
prisión como procesado en causa 4 de 
1944, sobce rdbo.

5-158
4672

SEO A N E, M anuel; de veintiséis años 
de edad, hojalatero ambulante, casado 
gallego, die estatura regular, mQreno, 
pelo negro ondulado, dientes de oro y 
uno en el centro empastado, Vive en 
Villalpando (Zamora) y cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá en el 
término de diez 'días en la Sala Au
diencia del Juzgado de Instrucción de 
Pola de Laviana, para constituirse en 
prisión en méritos del sumario 31 del año 
en curso, por robo.

5.168.
4673

R E IN A  G RA N A D O , D iego; de vein
tisiete años, Casado, jornalero, hijo de 
Diego y <ie Angeles, natural die Dos 
Hermanas y vecino que Ju é  de Jerez 
de la Frontrea, en Barrio de la Plata, 
letra B ;  comparecerá en término de 
diez días ante ed Juzgado de Puerto 
de Santa M aría, a constituirse en pri
sión por la causa 12 de 1944, por hurto.

5.169
4674

R O D R IG U E Z  CAM ACHO, Jo se fa ; 
de cuarenta y tres años, viuda, hija 
de José y  E loísa, natural de Sanlúcar 
de Barram eda y vecina que jfué de 
Puerto de Santa M aría; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de esta ciudad, a constituirse en 
prisión, por haberlo así acordado en el 
sumario que instruyo con el núm. 57 
de 1945, por corrupción de menores.

5. í 7° .
4675

G A R C IA  ADAN, María de la Trini
dad ; de veintiún años, casada, sus la
bores, hija de Antonio y María de los 
Milagros, natural y vecina de Puerto de 
Santa María, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de dicha 
ciudad para constituirse en prisión, por 
haberlo así acordado en sumario 52 de 
1943, por hurto.

5‘ i 7i.
4076

R O D R ÍG U E Z  RO M ERO , Bernardo; 
de veintinueve años, casado, hijo de 
Rafael y Ana, natural y vecino de Puer
to Real, en calle Calvo Sotelo, 25; 
comparecerá $n el término de diez días

ante el Juzgado de Puerto de S anta 
María, a constituirse en prisión, acor
dada en sumario 68 de 1944, por aban
dono de familia.

5.172.
4677 •

M ARTIN  C O R R A L E R O , Ildefonso; 
natural de Torrejoncillo (Cácefes), sol
tero, jornalero, de veintidós años, do
miciliado últimamente en Canillas, pro
cesado por usurpación • de funciones; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ta- 
Iavera de la Reina, a fin de ser noti
ficado y llevar a efecto el auto de pri
sión contra el mismo dictado con fe* 
cha 30 de mayo último por la Audien
cia Provincial de Toledo, en sumario 
instruido con el número 61 de 1944, 
por usurpación de funciones.

5-176.
4678

A IR E S  DOCAM PCL Joaquín; de 
cuarenta y dos años, hijo de Juan-Joa- 
quín y de Ana-Rosa, natural die Por
tugal, domiciliado últimamente en Vi- 
g o ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
húmero 1 die Vigo para constituirse 
en prisión por sumario 58 de 1944.

5-177,
4079

V A LD ER R A M A  G O N ZA L EZ, Jo sé ; 
de veintinueve años, hijo de Manuel 
y Flora, natural y  vecino de V igo ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Vigo, para constituirse en pri
sión por sumario 48 de 1944, sobre 
abandono de familia.

5.178.
4680

B A U T IST A  M O LD EZ, Ju lio ; de 
veintiséis años, hijo de Vicente y Re- 
gina, natural de Villaoba y domicilia
do últimamente en V igo ; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número’ 1 de V i
go para constituirse en prisión por 
causa 31 de 1942, sobre robo.

5-I79-
4681

SA B A T E SA LA FR A N C A , Vicente^ 
de veintinueve años, casado, jornalero, 
hijo de Gonzalo y Brígida, natural y 
domiciliado últimamente en Villanueva 
del G állego; procesado por la causa 
141 de 1945, sobre abandono de fam i
lia ;

G O N ZA LEZ JIM E N E Z , Enrique; de 
cuarenta y cinco años, casado, sastre, 
hijo de Florentino y M aría, natural de 
Zaragoza, en ignorado paradero; pro
cesado por la causa 142 de 1945, 90ibre 
abandono de fam ilia ;

S O R R IB A S  G O N ZA LEZ, Jo sé ; de 
veinticuatro años, soltero, estudiante, 
hijo de José y Etelvina, natural de Mie- 
res, en ignorado paradero; procesado 
por la causa 344 de 1943, sobre estafa 
y uso indebido de uniforme;

C A P E , Enrique; artista de varietés, 
que tenía su residencia en Valencia y  
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesado por la causá 22 de 1945, so
bre e sta fa ;

E V E  SIM O N , E m ilio ; de veintinue
ve años, soltero, albañil, hijo de C a 
simiro y Concepción, natural de Codq, 
en ignorado paradero; procesado poi  ̂
la causa 70 de .1945, sobre e sta fa ;
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C A N D O  P IN IL L O S , Jo s é ;  de vein
ticuatro años, casado, mecánico', hijo 
de Mamüel y R aim u nd a, natural de 
Logroño, en ignorado p arad ero ; proce
sado por la  cau sa  82 de 1944, sobre 
ro b o ;

M O H A M E D -BE N -A íLA L, M im on ; de 
treinta y seis años, soltero, com ercian
te, h ijo  de Mohamed y de A lai, natu
ral de M elilla, en ignorado parad ero ; 
procesado por la cau sa 78 de 1942, so
bre e s ta fa ;

P L A N E S  B L A N C H , B u en aven tu ra ; 
de veinticinco años, soltero, del com er
cio, hijo de R am ón y Petra , natural 
de L in d a , en ignorado p arad ero ; pro
cesado por la  cau sa 30 de .1945, sobre 
e s t a fa ;

L O P E Z  P E R E Z , Antonio (a) «el 
B rin co » ; del que 'se  ignoran las dem ás 
c ircu n sta n c ia s ; procesado por la  causa 
3 14  de 1944, sobre hurtos j 

S A G A R R A  F E lR R E R , C a r lo s ; de 
veintisiete años, hijo de Ram ón y Jo 
sefa, natural de Barcelona, en ignorado 
p a ra d e ro ;' procesado por la cau sa 106 
de 1945, sobre e s ta fa ;

A L O B A T , Jo s é ;  que también usa el 
de Ju lio  B ufu ll, cuyas circunstancias y 
p arad eros se ig n p rán ; (procesado por la  . 
c au sa  336 de 1944, sobre e s ta fa ;

O T A M E N D I C O S O , Satu rn in o ; de 
dieciocho años, soltero, jornalero, h ijo  
de Laureano y V irg in ia , natural de Lu- 
nuel, en ignorado parad ero ; procesado 
por la cau sa 91 de 1944, sobre robo ;

P A Y R E D E R O  M A R T IN , V isitación ; 
de treinta y dos años, casada, sus la
bores, h ija de Manuel y Consuelo, na
tural de M ad rid ; procesada por la cau
sa 325 de 1942, sobre quebrantam iento 
de con d ena;

P A S T O R  A C O S T A , M anuel ; de die
ciocho años, soltero, carpintero, hijo 
d e Manuel y M aría, natural de B a r
celona, en ignorado p arad ero ; procesa
do por la cau sa 43 de 1944, sobre ro bo ;

G U T I E R R E Z  JO R G E , A m ad or; ex  
b rigada del E jército , natural de B ro 
zas, cuyas dem ás c ircunstancias se ig 
noran ; procesado por la cau sa 220 de 
1943, sobre e s ta fa ; todos ellos com pa
recerán en término tie diez d ías  ante 
este  Ju zgad o  de Instrucción numero 3 
de Z arago za , a fin de constituirse en 
prisión que les h a sido decretada en 
sus respectivas cau sas.

5 .18 1 .
4682

L IE N A R D  U R B 1E T A , R e n a to ; de 
cincuenta y dos años, hijo de E varisto  
y  de M eladi, casado, representante, na
tural de B élg ica  y vecino de San Se
b astián , San M artín , 64, segundo iz
q u ierd a ; com parecerá en la  Sa la  Au
diencia del Ju zg ad o  de Instrucción de 
A lcaraz, dentro del térm ino de diez 
d ías, para  con stitu irse  en prisión , en 
sum ario 3 de 19 4 1, por esta fa .

5.100.
4683

T U Ñ O N  G A R C IA , Ju a n ;  d e  treinta 
y  seis años casado, jorn alero , vecino 
de Aller, partido de Pola de Len a , y  
últimamente residente en Canciones y 
en la  actualidad  ausente en ignorado . 
p a ra d e ro ; com parecerá dentro del tér
m ino de ocho días en la Prisión  Pre
ven tiva  del Partido Ju d ic ia l de A vilés, 
pon el fin de con stitu irse en prisión,

por haber sido decretada en cau sa  15 
de 1944, por falsedad en docum ento pú
blico.

5.001.
4684

H O R M IG O S L O P E Z , M arceliano ; 
de diecinueve años, soltero, jornalero, 
vecino de San ta  O lalla , hoy en ignora
do paradero, h ijo  n atu ral de N ieves; 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
días ante este Juzgad o  de Instrucción 
de Escalon a (Toledo), con el fin de 
constituirse en prisión y practicar dili
gencias de careo y  o tras, acordadas ©n 
sum ario 36 de 1944, sobre robo, contra 
el m ism o y su m adre, N ieves H orm igo 
López.

5.109
4685

G U IN A R T  C O N T E S T I , B arto lom é; 
de unos treinta y seis años de e>4ad, hijo 
de R afae l y C atalina, casado, naturail 
de Lluchm ayor, partido de Palm a de 
M allorca, provincia de b a leares, domi
ciliado últim am ente en Barcelona, ron
da de la Universidad, 20, 3 .0 prim era, 
del com ercio ; procesado en sum ario 73 
de S944, sobre estafa, que instruye el . 
Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona, sito en el Palacio  de Justi
c ia , se presentará ante el m ism o den
tro del término de diez días.

3 .540.
4686

L A B O R I B U X O , J o s é ; de cuarenta 
y un años, casado, hijo de Heriberto y 
de R osa, natural de iBarceilona; domi
ciliado últimamente en la calle C asta
ños, núm. 6, principal segu n d a ; proce
sado en méritos de sum ario número 310  
de 1945, sobre estafa, que instruye el 
Juzgado de Instrucción núm. 8 de B ar- - 
celo n a ; comparecerá ante el mismo 
dentro de  ̂ término de diez días para (Ber 
reducido aprisión.

545-46
4687

M A SA G U E  B O S C H , J u a n ;  de trein
ta, años de edad, soltero, hijo de Ju an  
y Teresa, natural de Gélida, con domi
cilio o domiciliado últimamente en la 
calle Carm en, 33, p rin cip al; procesado 
en méritos de sum arió núm. Í69 de 
1945, sobre estafa y tentativa de esta
fa , que instruye el Juzgado tie Instruc
ción número 8 de Barcelona ; compare
cerá ante el mismo dentro del término 
de diez días para ser reducido a, prisión.

13-46
4688

M E S Q U ID A  M A YO iL, J u a n ;  de 
veintiocho año^ de edad, hijo de 'Loren
zo y Antonia,/ soltero, natural de Santa 1 
M argarita  (Baleares), partido de Palm a 
de .Mallorca, I vecino de la m ism a, con 
domicilio en la calle de San Cayetano, 
número 1 1 ,  2 .0 ; procesado por. el Juz- > 
gado de Instrucción número 8 de B a r
celona, en m éritos de sum ario número 
41 de 1943, sobre lesiones ; comparecerá 
ante dicho Juzgado dentro del término 
de diez d ías para set reducido a pri
sión.

9-b79’
4689

G L L O  LO R O  A, A belardo ; de unos 
treinta y un años, hijo de Leopoldo y 
Francisca, natural de B arce lo n a ; domi
ciliado últimamente en la calle de B a l
boa, número 2, 2 .0 ; procesado . en m é
ritos de sum ario número 176 de 1945,

sobre estafa, contra otros y dicho indi
viduo, que instruye el Juzgado dé Ins
trucción núm ero 8 de Barcelona ; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días para ser reducido a  
prisión.

7 .501.
4690

' P E R  E IR A  M O U R IZ , E m ilio ; de 
treinta y dos años, hijo de Cipriano y de 
Ju an a, casado, natural de Neda. partido 
de El Ferrol del Caudillo (¡La Coruña), 
vecino de L a  C o ru ñ a ; domiciliado úl
timamente en la calle Cotoners, ‘ núme
ro 14, 4.0 i . a, de oficio ajustador m ecáni
co ; procesado en sum ario número 340 
de 1943, sobre lesiones, instruido por 
el Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona ; com parecerá - ante el mismo 
dentro del término de diez días para ser 
reducido a prisión.

6.489.
4691

Q U IL E S  S E R N A , y  icen t e ; de die- v 
ciséis años de edad, hijo de Vicente y 
de Francisca, soltero, natural- y vecino 

. de B a rce lo n a ; domiciliado últimamente 
en la calle C irés, núm. 14 ; se presen
tará dentro del término de diez días 
ante eil Juzgado de) Instrucción núme
ro 8 de Barcelona, sito en eíl Palacio de 
Justic ia , a fin de ser reducido á prisión, 
en virtud de causa número 1 19  de 1943, 
sobre estafa.

9 .19 1.
4692

R A D A  LA N  D A, A le jan d ro ; de unos 
veintiséis años die edad, soltero, estu
diante, natural de San Sebastian ; do
m iciliado últimamente en Barcelona, en 
el hotel U rbis, sito en el paseo de G ra 
cia, número 23 ; procesado en méritos 
de sum ario número *>96 de 1944, sobre 
estafa, que in stru y e 'd  Juzgado de Ins
trucción núm ero 8 de B arce lo n a ; ; com 
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días, para ser reducido a  
prisión. ,

6.769.
4693

A iL A R  I M E R C A D E R , F ra n c is c o ; 
chófer, de veintisiete años, hijo de Mi
gue] y de R osa, dom iciliado últim a- 1 
mente en Beethoven, 74, bajos, cuarta, 
B arcelon a; procesado en causa 14 1 de 
1942, por usurpación de funciones y ten
tativa de estafa ; com parecerá en. térm i
no de diez d ías ante el Juzgad o de Ins
trucción número 9 de B arcelona para 
ingresar en prisión. % N

2.306— 46
• 4694

A L B A D A lL E JO  G R A N A D O S , F ran 
cisco ; natural de L a rg a ! (C artag en a), 
soltero, carpintero de diecinueve años, 
hijo de F ran cisco  y de Feliciana, domi
ciliado últim am ente en Barcelona, plaza 
de C analejas, 57, primero, prim era (te
rraza) ; procesado en causa 133 de 1942, 
por >o»bo; com parecerá en término de 
diez día*s ante el Juzgad o  de Instruc
ción número 9 de Barcelona p ara  in
gresar ên prisión.

23.309 ‘ v


